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RESOLUCION M2 1G-CArda. 0/31 5 

GK. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

in ejercicio de las atribuciones soñsladas por el Señor 
Supsrintendante de Compañías, segúa ¿esolución No. $953 del 
¿2 de Dicienbre de 1,978; 

LCONBALIDOLAANDO 

QUE el 12 de narso de 1954, se ha otergado ante el e 
varíe Décino 5éptino del Cantón Suayaquil, Ábegacdo NeJaon 
Guatavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de "AQUAMAD S.A.”; 

QUE «el señor Alfonso Delfiníd racbelil, con ei patroci- 
nio del Dector Cásar Coronel Jones, er su calidad de Seren- 
te General «se la compañía, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
Suatro copias asrtificades de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda confornidad 
con el Informe do, +t-397-214 ¿el 3 de abril de 186%, emiri 
40 por el Departansato de Inspección de esta lastitución: 

QUE «€l Le anento Jurídico mediante Oficio No. 3C-DJ> 
CA-84-465 del Y de mayo de 1154, ha ecitido inforze favora- 
bie para la continuación del trámite, una vez que considera 
us ve ha dado cunpiiniento a los requisitos legales respec- 
tivos ; 

Le En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Yi Y, 

RESULLVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) si aumento de capital 
de "AQUAMAR S.A,”, por “KUATRO EILLOSNES SEISCIENTOS CIH- 
CBENTA MIL SUCRES, dividido en cuarenta i anís mil quinien 
tas acciones de cien Sucres Gada una, y b) La reforma de 
estatutos constantes an la indicada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que sl Notario Décimo 3ép 
timo de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba del contenido de la presen 
te Resolución y siente vasón de esta anotación, 
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LISPONER que el resis 
quíl: a) inscriba la refégiza Semi 

$59 la presente Resolución, archive una 
y tura y devuelva las restantes con la 

ripaión que se ordena; y, b) la con las 
¿enás prescrirelones cvontenidas en la Ley de Regletro. 

ARTICULO CUARTO, - — DISPORER que «l sotario j0i de 
uste Cantón, anote al margen de la anatrís ác la esoritara 
pública del ú da seprienire de 1361, por la cual se cona- 
tituyá la compañía en referencia, que ha procedido a sumen 
tar el capital y € vrefornar Sus estatutos, sediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resoluelón 
y Siente razón de asta anotacion. 

ARTÍCULO QUINTO. — LISPONER que ún extracto de la 
indícada escritura pública se publique por una vex, Sa uno 
de los diarios ás mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejenplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMYMIQUESE.- DADA y firuada en la Superintendencia de 

MAY - 9 88% 
cCospañías, en Guayaquil, s 

  

INTENDENTE DE COMPASÍAS 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,queda inscrita esta Hesolución 

  

  

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Resa-
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=- lución a fojas 11.108 del Registro Mercantil,Rubro de Industriales 

de 1.981,81 margen de la inscripción respectiva.-Guayaquil, Mayo quin- 

ce de mil novecientoa och y cuatro.-El Registrador Mercantil .- 
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